
N üm . 5. dom ingo 1 5 de enero de 1857 . 6  cuartos.

F.ste periódico, que sale los 
miércoles y  domingo-, se suscribe 
en la  imprenta <Je Herrero y  Pe -  
etrori. calle m ayor número 4 5  ¿  
6  r . t ,  a l  me\, i 5 por trimestre 

y  5_4 P o r ano llevado ú. casa  de 
los señores suscrilorcs,  á quienes se 
les darán  gra tis  los Suplementos.

magma

Se admiten suscriciones p a ra  
fu e ra  de esta  capita l á  i o rs, 
mensuales. 3  q p o r trim estre , 5 s
por seis meses y  l o o  por ario,  
franco de porte.

L as reclamaciones ofida les se 
fiarán a l Sr. Gefe político; y  los 
artículos y  avisos no oficiales que 
se dirijan á  la  redacción serán  

francos de porte. •

BOLETÍN OFICIAL DE ALBACETE.
ARTICULO DE OFICIO.

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E  E S T A
PR O V IN C IA .

C ircular. Esta corporación ha acordado el
llam am ien to  de) los quintos de esta provincia  
señ a lan d o  para su presentación, reconocim iento  
y  aprobación  a n te  la m isma los dias 17 y
18  del actual á los m ozas del partido judicia l 
de A lbacete: los dias 19 y  2 0  á los del de
C h in ch illa : 21 y 2 2  á los del de Ja Rodar 
2 5  y  2 4  á los del de Casas Ibañez: 2 5  y  2 6
á los del de H ellin : 2 7  y 2 8  á los del de 
A  Imansa: 2 9  y  50' á los del de Veste: y 31
y  t°j del p róxim o F e b r e r . á los del de A l 
earás, ad v irtien d o  que deberán estar prontos á 
las h u eve  de la m añana de los dias espresa
dos para presentarse en la sala de esta D ip u 
tac ión . v in ie n d o  de com isionados los secretarios 
pe A yu n tam ien to  ó  sus oficia le í  en caso de
no poderlo realizar aquellos, trayendo el es
pediente original ademas del testim on io  y  do
cu m en tos prevenidos.

A lb acete  15 de E nero  de 1857 .= C . P . — 
M an u el Jíray.zrP. A . D. L. D . P.=: Valeria no 
l ’erier y V allejo.rrSeñores Presidentes é in d i
viduos de los A yu n tam ien tos de esta p rovin 
c ia .

J U N T A  D E  A R M A M E N T O  Y  D E F E N S A
D E  E S I  A P R O V IN C IA .

Los A yuntam ientos de esta, provincia ob li
garán á todos los ind iv iduos del batallón de
m ilic ia  nacional m ovilizada de esta capital que 
se encuentren  separados de su cuerpo á su pre
sen tación  en la misma en  el preciso térm in o  
de íó  dias, bajo su mas estrecha responsabi
lidad: en  la in te ligen c ia  que dichas corporacio
nes serán m ultadas con  sesenta reales de ir r e 
m isib le  esaccion  por cada un m ovilizado que  
n o  la verifique en  el térm ino prefijado.

Dios guarde á V V . m uchos años. A lb a c e te  
¿ 3  de Enero de 18 3 7 .= C . M anuel B ray  .=

P . A . D. L . J .= V a ler ia n o  P erier y  Vallejo.r?  
Señores P residentes é  ind iv iduos de los A y u n 
tam ientos de esta p rovin cia .

G O B IE R N O  S U P E R IO R  P O L IT IC O
D E  ESTA P R O V IN C IA .

C ircular número 3.:

H allándose prevenido por el artículo 5 0  ca
p itu lo  11 de la Instrucción de 3  de febrero de 
1853 , para el gob ierno' econ óm ico-p o lítico  de 
las provincias; restablecido por real orden de 
15 de octubre ú ltim o, y de cuya publicación  
y  circu lación  se ocupa la Excrna. D iputación  
provincial; que en  e l mes de octubre de ca
da año, se form e por Jos ayuntam ientos y re
mita á la aprobación, el presupuesto de gas
tos públicos ordinarios, que deban hacerse por 
los m ism os en todo el año s igu ien te  á costa  
de los fondos de propios y arbitrios, con in c lu 
sión tam bién del presupuesto del valor de es
tos, fondos, según se halla establecido y con for
me á los artículos 51 5 2  5 5  y 5 4  de d ic h a  
instrucción; he creído m uy oportuno recordar 
á las precitadas corporaciones esta ob ligac ión  
previn iéndoles al propio tiem po: que no sien^  
do ya posible dar el deb ida cu m p lim ien to  en  
todas sus partes á esta d eterm in ación , por lo  
que respecta al año corriente, por hallarse ya  
transcurrida la época designada para la in d i
cada remesa de presupuestos, se hace sí in d is
pensable se fije com o lo hago, el térm in o  de 
un mes contado desde" la pu b licación  de la 
presente circular para que las autoridad.es m u
nicipales de los respectivos pueblos de a pro
vincia  lleven  á efecto la form ación d e s ú s  cor
respondientes presupuestos d esg a sta s  m u n ic ip a le s , 
para e l año actual de 1837 que deberán re
m itir  á la aprovacion en el precitado térm in o  
y con arreglo al plan de dotaciones dispuesto  
por la E xqm a. D ip u tación  prov in cia l en  8  de 

'febrero" del año- anterior y cuyo- m odelo se es
tampa á co n tin u a ció n .

A lbacete  14  de en ero  de l8 5 7 .= M a n u e l  
B ray.
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P L A N  de las dotaciones que deben satisfacerse de los fondos' de P ropios y  A rbitrios en todas la s  poblaciones .de esta  provincia que tengan Ayuntamiento.

S A L A R IO S .

CLASES d e  POBLACION.

Secreta
rios. de 
Ayunta 
miento.

Oficial
de

'Secre
taria.

Algua- 
. «7<?j 
Porte- 

. ros.

Peón
público...

Precep- M aestros Ma.es-
t "r: ;lf  ■ f ¿  Pr¡-  t r ‘i.s
Gramd- m eras le- de
' ' =-

Médi-
- COS.
. '

Cirit- Coma
dres.

I a .. ...hasta...... 50.......vecinos.. 8 0 0 , , 3 0 0 , , 1 0 0 , , 5 0 0 , ,  2 5 0 , , 2000. 1000. 2 0 0 ,

2 b , 9 0 0 , , 1» 350 .., 1 5 0 , , " 1 3 0 0 , ,  5 0 0 , , 2200. .1100 . ; 2 2 0 ,

3 b , ....... 1 5 0 , , , ............... . 1 0 0 0 ,, -»» 400.,. 2 0 0 , , 1 3 0 0 , ,  5 0 0 , , 2400. 1200. 2 4 0 ,

4 a,. ....... 200....................... 1 1 0 0 ,, " 4 5 0 ,, 2 0 0 , , 1 3 0 0 , ,  5 0 0 , ,
/ 5600 . 1500. 2 6 0 ,

5 b , ....... 500....................... 1 2 5 0 „ « 5 0 0 , , 2 5 0 , , " 1 5 0 0 , ,  5 0 0 , , 4000. 1400. 2 8 0 ,

1 4 0 0 ,, " T» , 5 5 0 , , 3 0 0 , , ■ 1 6 0 0 , ,  5 0 0 , , 4600. 1500. 3 0 0 ,

7a... ......500........................ 1 5 5 0 ,, >» 600.,. 3 5 0 .,. 1 8 0 0 , ,  5 0 0 , , 5000 . 1600. 3 2 0 ,

1750,.. 7 0 0 , , 4 0 0 , , „ ' 3 0 0 0 , ,  1 0 0 0 ,, 5400 1700

9a...
i ̂

....... 8 0 0 , , .................. 2 0 0 0 , , »»
O í, 

8 0 0 , , ' 4 5 0 , , 3 0 0 0 , ,  1 0 0 0 ,, 6000. 1800.

GiU..

3 5 0 ,

1 0 b , , ,1 0 0 0 .............. .... 2 2 0 0 , , 6 0 0 , 9 0 0 , , 5 0 0 , , 2 0 0 0 , ,  3 0 0 0 , ,  1 0 0 0 ,, 6600. 1000. 3 9 0 ,

I I a, . , , ( 5 0 0 ...... ............... 3 0 0 0 , , 8 0 0 , 1000 ... 5 5 0 ., . 2 5 0 0 , ,  4 0 0 0 , ,  1 5 0 0 ,, 7000. 200Q. 4 2 0 ,

12a , , 2 0 0 0 , , , ........ ....... 3 8 0 0 , , 1000 , 1 2 0 0 , , 6 0 0 , , 3000,». 4 0 0 0 , ,  1 5 0 0 , , 7500. 2100. 4 5 0 ,

1 3 b , 5 0 0 0 , , 1 2 0 0 , 1 4 0 0 ,, 8 0 0 , , 5 5 0 0 , ,  4 0 0 0 , ,  1 5 0 0 ,, 8000. 2200. 5 0 0 ,

F E S T IV ID A D E S .

Corpus. Santos 
C r i s t i . 'patro

nos.

P red ica 
ción de 
C uares

ma.

Dotación  
p a ra  g a s 
tos o rd i
narios y  
ex tra o rd i

narios.

T ota les

1 0 0 , ,  100....... 1 2 0 ......... 6 .070 .

1 2 0 , ,  120...... 140 ......... 8 9 9 , , 7 ,900.

1 4 0 , ,  140 ...... 160 1 9 9 9 , , 8 ,6 8 0 .

ieo„ i g o ..... 180 1 2 0 0 ... . 10 ,410 .

1 8 0 , ,  180 ....... 2 0 0 ........ 1 4 0 0 '... 11 ,680 .

2 0 0 , .  2 0 0 ...... 2 0 0 ......... 1 8 0 0 ... . 12,95%

2 2 0 , ,  2 2 0  ,, 2 0 0 ........ 2 0 0 0 ... . 14 ,360 .

2 4 0 , ,  2 4 0 ...... 2 0 0 ........ 2 4 9 9 , , 17 ,570 .

2 6 0 , ,  260 2 0 0 ......... 2 8 9 9 , , 1 8 ,9 2 0 .

3 0 0 , ,  3 0 0 ,, , 2 5 0 ........ 5 0 0 0 ... . 2 2 ,9 4 0 .

5 5 0 , ,  5 5 0 ....... 3 0 0 . ....... 3 6 0 0 ... . 2 7 ,6 7 0 .

4 0 0 , ,  400 3 5 0 ........ 4 5 0 0 ... . 3 2 ,6 0 0 .

5 5 0 , ,  5 5 0 , , , 400 ........ 6 0 0 0 ... . 35 ,6 0 0 .
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N U T A 8  T U R  S U  U R D E N .

11 on lm arm .r p- regñ1cre.v.^N o se
consideran salarias para las individuas de ayu n 
tam iento par razan de deber desempeñar de 
alieia  las asuntas del rama de propias cam a  
otra de atribución m unicipal y en considera
ción  al honor del servicio y esenctones que  
disfrutan.

21 8 e r r e ^ r ó ^ d e  irymirumimm.^Estos sirv ien 
tes deben estar regularm ente dotados á fin de 
que los ayuntam ientos pu d n hacerse con so -  
petos instruidos para el desempeño de los car
gos m unicipales; teniendo en consideración es
ta circunstancia y los em olum entos que per
ciben por otros ramos, se han lijado los sala
rias que demuestra la anterior escala, con el 
bien entendido que estos sirvientes han de 
despachar de oficio cuantos asuntos ocurran  
pertenecientes al ramo de propios y arbitrios, 
según asi lo tiene dispuesto el estinguido su
prem o consejo de Gastilla por regla general 
en los prim itivos reglam entos que tormo, y el 
servicio  de alojam ientos.

51 DBicmler de Nércetanm.^Tenléndose pre
sente el aum ento de trabados que por todos
conceptas tienen los secretarios de ayuntam ien
to, y que no es posible que un hombre solo 
pueda dar evasión á todos los asuntos, parti
cularm ente en  aquellos pueblos de alguna os
tensión , ha parecido muy conform e fijar la asig-  
Dación que detalla la eseala, para los que ten
gan de m il vecinos en  adelante.

41 ^Lgitznañcv.^En los pueblos de mas de 
quinientos podrán los ayuntam ientos distribuir  
la dotación del alguacil en dos personas, de
biendo tener ambos el doble carácter de por
teros, y quedando al arbitrio de la m unicipa
lidad él que el peón publico desem peñe tam 
b ién  una de aquellas plazas.

51 Rrccepñir de GtvmrfGca.^Tos desvelos del 
G obierno en  favor de la juventud m anifesta
dos en tan reiteradas ordenes secundados por 
la G om ision produce el que se proponga un  
preceptor de Gramática para las poblaciones 
que cuenten m d vecinos en adelante, con las
dotaciones que la escala prefija, y con la re
tribución en que el ayuntam iento y el pre 
ceptor convengan de solo los discípulos de pa
dres pudientes; pero sin opem n al alquiler de 
casa, siem pre que no la haya destinada á este
efecto. E l nom bram iento de este empleado se
rá con arregla á las ordenes espedidas al in 
ten to  por la junta G reco-T atina.

61 dfteslcov de melcas' y  maesTras"
de m áas.^L as dotaciones que fija esta escala, son  
las mismas que señala el reglamento y plan ge
neral de escuelas de 16 de febrero de 1825, sin  
perjuicio de rebajar la cantidad que produzcan 
las fundaciones, obras p i^  y demas de que 
trata el arículo 158 del referido raglam ento y 
de que los ayu n ta m ien to ssea d q u iera n  los maes
tros que indispensablem ente deberán estar apro
bados, con m enos dotación, según lo perm ite 
la nota adicctonal al articulo 167 podiendo asi 
partir la suma señalada en dos maestros el 
pueblo que los tuviere.

71 flfedmo UTn^m n.^No obstante de que 
en esta escala va fijada la dotación de los fa
cultativos de cada pueblo, podrá suceder que

por la proxim idad de uno con otro convenga  
para la m ayor economía el que aquellos sir
van lo mas á dos pueblos; en cuyo caso se 
darán las dos terceras partes de las dos dota
ciones; y queda al arvitrio  del ayuntam iento el 
determ inar si las conductas han de ser abier
tas ó cerradas; en el prim er caso no se hará 
m érito de la dotación señalada; y en  el se 
gundo es de cuenta de la corporación la co
branza, si fuese preciso el repartim iento v ec i
nal á falta de fondos m unicipales verificándo
se este reparto con esclusion de los pobres, y  
con la advertencia de que el m axim un de la 
dotación del cirujano en la población que ha
ya á la vez m édico será solo cien  ducados 
salvando los contratos públicos entre el ayu n 
tam iento y facultativo, en  cu yo  caso los efec
tos de este plan no deberán tener lugar hasta 
que aquellos fenezcan, á no ser qne haya
avenencia, entre las partes.

81 Dumadces'.rrEn las poblaciones de dos 
m il vecinas en  adelante pudiera haber dos, do
tándose cada una con la asignación que pre
fija este reglamento general.

81 181 111 EeTtmídudeT.^En las dotacio
nes para festividades se ha guardado el m is
mo orden progresivo de población, sin  olvidar  
el decoro que merecen los Bantos ritos de re
lig ió n , las costumbres de los pueblos y lo or
denado en los antiguos reglam entos del conse
jo real, pero podiendo acontecer que ecsista  
alguna m em oria, fundación ú obra pia, G ofra- 
dia ó Glaveria que costee algunas de las fes
tividades detalladas; en este caso dejará d eab o-  
narse el tanto que señala este plan. La pre
dicación de Guaresma, parece m uy prudente 
quedase al cuidado de los curas párrocos, sin  
retribución alguna, m ucho m as en las actuales 
circunstancias que no será fácil hallar re lig io 
sos que desempeñen esta m isión. 8 i a s is e  acor
dase por la M unicipalidad es consigu iente que
de sin efecto alguno lo que se detalla para 
predicador de Guaresma, sin  perjuicio de que
dar al arvitrio del ayuntam iento el que s e c e -  
lebren de cuenta de los fondos m unicipales las 
tres restantes festividades.

121 crvfmarma pB
8 e  ha co n o c id o -e n  el dia la insuficiencia de 
la dotacton señalada en los reglamentos para 
gastos ordinarios, de donde nace el estudio de 
los Goncejales para llenar lo que falte, echan
do mano de otros recursos que suele com pro
m eterles, y cuando no produce espediente pa
ra el abono que ocupa el tiem po de las ofi
cinas para su instrucción , y la atención del 
gobierno para resolverle. Tales in con ven ien tes  
se han ten ido presentes por esta D tp u ta c io n y  
cree haber acudido al remedio, con la fijación 
de la dotación para esta clase. Tos gastos su -  
getos á ella son obras conservatorias, corres
pondencia oficial, im presiones, veredas, papel 
sellado y com ún, conservación de fuentes, ca
ñerías, pozos, alamedas, am ojonam ientos, todos 
los enseres y gastos de escritorio de secretaría 
y sala Gapitular, luz, corbon y en fin cuan
tos se presenten que no se mande su pago en  
particular por una orden superior, pues c u e s 
te caso pertenece á los conocidos con el nom 
bre de alterables.

^eB a1 7 cs.^T o s gastos alterables, no pueden
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f 4j
tener dotación fija por tsu misma.cualidad. Los presente ^año, atemperándose á lo p r e v e n id o s
de esta eiase, según queda espuesto conocen un la x:irchiár de 8 tfic Lebrero último, »eneabe-
mandato superior para su pago, y son dos si- zandolos-con la nota respectiva del censo de so 
guientes: suscripción á periódicos, alimentos de pqblacion, y haciendo á^su final das Observa,- 
presos pobres declarados asi en autos, lactancia cionesóde economía que permitan las ^circuns- 
y  envoltura de expósitos, matanza de animales taneias particulares de los pueblos, especialmen- 
Docivos, Bgastos de quinta, socorro á dos licen- te respecto á las dotaciones de asalariados, de 
ciados de presidio, gastos de estincion^de lan- las que.solo se inculcarán las de los emplead 
-rosta y demas calamidades de peste, epidemia dos que se bailen en actual servioio-de stts 
^ c. El tanto señalado á los pueblos para los plazas, y de ningún modo las ^que por cual-
^astos de correspondencia y papel de hficio, del quier -titulo se bailaren vacantes, remitiéndolos 
pizcado del partido, el señalado para los de á esta;autoridad,-provincial ^réviasu-eSposicioD  

la Diputación provincial, el quince al millar al público por el término de cuatro dias. La.
para los de recaudación al depositario; y en Diputación espera del celo de los ayuntamien- 
-fin cualquier otro que proceda de real borden, tos, que atendida la importarmia del pbjeto, pro- 
ai de autoridad competente,roomo por egemplo cederán desde luego al cumplimiento fie las 
el haber de los tambores y cornetas^-de la disposiciones anunciadas con la actividad, y 
guardia nacional, su equipo ^ c.  ̂ . perentoriedad que se -exige: mas si como no

es de temer se observase negligencia en da 
A R T E R T E N G 1A 8 G ENERALES. egeeueion de aquellas, pasado que sea el ter

mino señalado, se despacharán por -esta corpo- 
En los gastos ordinarios n i en los altera- ración comisiones de apremio contra dos ,pue- 

^hles se  h ace  mención de los de conducción de blos morosos.
presos de unos pueblos á otros, porque según Lo que prevengo di Y Y . por acuerdo de 
la real orden de 6 de Enero de loor debe la Diputación para su cumplimiento, 
hacerse este servicio por la luerza armada del Dios guarde á Y Y . muchos años. Albace^ 
eiército si la hubiere y î oo por el vecin- te 15 de Enero de1857.^G . T.^M anuélldray.^  
dario como c a r g a  concegil La Rqmtacion en- R. A. R. L. R.c:Yalertano Rerier y Yallejo.^  
tiende que esta carga debiera turnar conaque- señores Rresidentes y  Ayuntam ientos -de -est^
l l o s u u e  n o p resta n  cl servicio de bagages. provincia

T a m p o c o  se hace ahérito en esta circular de

en la Lórte nombrada por 8 . M p a ra p resen - --------
t a r  u n  oían de cárceles y sus depenmentes ;y Tnrts ^  m garrBvr.
en el en t r e  t a n to  los A yun tam ien to s  pueden
dotar estas plazas de uno á tres reales diarios. El capitán general de Aragón con lech a d  

c |  camo de e s o ó s i t o s  que tantos gastos oca- del actual dice lo que sigue^Excm o. 8 r .:^ E 1  
siona en esta provincia llamaría laatencionde brigadier 2l :gefe de las tropas .que -opéranos  
la Diuutaciou para proponer un plan de arre- Aragón desde Yaljunquera con lecha 51 de dG 
nlo- i^ro ocupada la real sociedad económica ciem breproxim o pasado me dtce do que copio.^
t  ̂ ^  este mismo asunto, la ha Excmo. 8r.^Tengo la satisfacción de anunciará

ó no I total número de empleados muntetpa- cta, esta ya en poseston de los fuertes d e lle -  
 ̂ fi an en esta circular esceptuando ceite, habiéndose internado en los puertos tres 

ios maestros v maestras de -primera educación batallones enemigos con doscientos caballos, sita
que p r e c i s a m e n t e  délie haberlos. haber tenido valor de hacer mi unadefensa que

Ettimamente, p a r a  s u  complemento cree con- pueda llamarse regular. Gon este motivo -man
dúcente cue las municipalidades estampen por do volver-n A lc a ñ iz e l-c a ñ o n d e á 1 2 , y  yose^  
guarismo^en las cabezas de los presupuestos que guiré persiguiéndolos por lospuertos y a a c u a l-
formen con a r r e g l o á e l l a , e l n ú m e r o t o t a l d e q u i e r a p u n t o - a  donde se d i r q a n . E n  otro parte
vecinos de sus respectivas poblaciones. habl ares  Y E .  mas detalladamente, lim itando

LRRUTAG1UN RRUYR^GIAL RE E8TA  demas geles, oficiales y tropa de su digno mando»
RROvmctA.

Rarece que el pretendiente con sa ngr ía s  y 
Gircular .  Deseosa esta corporación de pres- con anginas ha tenido que echar  á c o r r e a  

t a r  el cursó mas rápido á t o d o s  los negociados aunqu e  no  sin bastante ddicul tad.  Las  montad  
que su r epresentación le confia, sin omi t i r  por  ñas de nieve que cubren aquel las escabrosidades e q  
su  p a r t e e l  anunc io  d é l a s  disposiciones p reven-  l a s i e r r a d e G a m p a n z a r  le han  o b h g a d o , s e g u n p a -  
t ivas q u e i n c u l q u e n  á ios pueblos la marcha r e c e á e c h a r p i e á t i e r r a  varias v e c e s , y a u n a l g u n a s  
q ue  deben seguir  en l a - q u e d e s  corresponde; h a - á  detenerse horas enteras In ter in  sus  bat idores y 
resuelto:  que  todos los a y u n t a m i e n t o s d e l a p r o -  a c o m p a ñ a n t e s l e a b r i a n c a m i n o . ^ u é g u s t o  seria ver 
v inc ia  fo rmen  y r emi tan  por todo el presente tantos f r a i l o t e s y c a n ó n i g o s o c u p a d o s e n  a b r i r  paso 
mes  las cuentas d e s ú s  propios atrasadas con in -  en la f u g a d o s .  M. .selvát ica.I  
c lns ion  de la que corresponde a l a n o  inmedia
to de 1856: q u e  dent ro  del mismo termino for-  -^  -.-.-. - ^ ^ ------------------

.men dos presupuestos de bastos municipales del tic; I I lT D R ú  ^
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